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XV Legislatura 

 

DIP. DANIELA VIVIANA RUBIO AVILÉS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO  

DEL SEGUNDO AÑO CONSTITUCIONAL  

DE LA XV LEGISLATURA DE BAJA  

CALIFORNIA SUR 

P R E S E N T E.- 

 

CIUDADANAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La que suscribe, Diputada Ma. Mercedes Maciel Ortiz del 

Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 97 fracción IV, 98 y demás relativos y aplicables de 

la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, presento el siguiente: 

 

PRONUNCIAMIENTO 

 

Con el permiso de la presidencia, y de los presentes, hago uso 

de la tribuna esta mañana para reflexionar acerca del Poder 

Legislativo, el cual ha sido protagonista en el proceso de 

consolidación del sistema democrático, representativo y 

republicano. 
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Cabe recordar que hemos avanzado de manera consistente 

para dar vigencia al equilibrio entre los Poderes, donde prive 

una relación respetuosa y condiciones propicias para el 

ejercicio pleno de las facultades que la Constitución confiere a 

cada uno de ellos. 

 

La composición política actual refleja la pluralidad del país y 

su madurez democrática.  

La voluntad popular distribuyó el poder público, tal como está 

conformado hoy día el Congreso. 

Todos los asuntos de interés pasan por el Congreso.  

Un Congreso plural donde cada asunto obliga a un proceso de 

negociación, de acuerdo entre las distintas fuerzas. 

Esta nueva práctica se traduce en el enriquecimiento de las 

propuestas, no de su obstrucción.  

Es responsabilidad del Congreso impulsar la expresión de las 

distintas fuerzas políticas, pero, sobre todo, de la sociedad. 

 

Cada vez es más frecuente, indispensable, escuchar distintas 

voces, ópticas, reconocer interlocutores, entre otros, la muy 

valiosa participación de académicos e investigadores, quienes 

han enriquecido el debate en el Poder Legislativo. 

 

Es imprescindible que el respeto sea la regla base para el 

dialogo en este recinto, así mismo, el cumplimiento de la 

normatividad interna. No podemos ser partícipes de infringir 
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las reglas solo a conveniencia. No podemos permitir que la 

aplicación de ciertas reglas imperen solamente para los que 

no ocupan un lugar privilegiado dentro de este congreso. Más 

allá de la aplicación estricta de las reglas, considero que debe 

privilegiarse el dialogo con respeto, ya que los que estamos 

aquí somos representantes del pueblo, y por tal motivo 

tenemos más que el derecho a poder expresar nuestras ideas. 

La represión del dialogo, jamás ha sido el camino más idóneo 

para un gobierno, simplemente demos un vistazo a nuestra 

historia.  

Les invito a que reflexionen acerca de si quieren pasar a la 

historia como un órgano represor o realmente quieren hacer 

un cambio y pasar a la historia como algo diferente, algo que 

la ciudadanía merezca. 

 

Es cuanto, presidenta. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN” DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ 

PARTIDO DEL TRABAJO 

 


